
CENTENARIO DE IISH IIAIA
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Allitteip.alidad de rtláltuaja

Ushuaía, /2de diciembre de 1984.- 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que en la avenida San Martín se encuentra prícticamente el 

centro comercial de la localidad, y atento a que al mismo concu-

rren gran cantidad de vehículos automotores, generalmente propie 

dad de comerciantes y vecinos frentistas a los que se suman los 

de los empleados privados y estatales que cumplen tareas en las 

inmediaciones, al margen de aquellos que circunstancialmente esta 

cionan en la artería de referencia.- 

Que el permanente aumento del parque automotor de esta lo 

calídad que converge en el sector céntrico de la ciudad, ve res 

tringido el estacionamiento por las limitaciones físicas de las 

calles trasversales de la zona que da sobre la avenida San Mar-

tín, hacen de imperiosa necesidad adecuar las normas vigentes a. 

1a real necesidad de la población.- 

Que ante el problema crítico que se origina para el esta-

cionamiento de rodados a lo largo de la avenida San Martín, en es 

pecial en el sector céntrico, corresponde arbitrar medidas ten 

dientes a que en la misma se permíta una mayor ubicación de vehl-

culos.-

Que el actual sistema de estacionamiento sobre avenida San 

Martín, acera sur, es una modalidad que persiste luego del levan 

tamiento del Estacionamiento Medido, el cual se podría ampliar con 

la utilización de ambas manos, sur y norte, ante el sentido nnico 

de circulación que presenta la citada arteria.- 

Que tal medida tiende a satísfacer una real necesidad que 

beneficiará a una considerable cantidad de vecinos 	 propietarios 

de vehículos automotores.- 

Que de cualquier manera esta medida no es viable en época 

invernal, por el riesgo que significa el tránsito en dicha arte 

ria,-

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, art. 35, este - 

Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular.- 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: _ 
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ARTICULO 152.— AUTORIZASE a partir de la fecha de promulgaci6n de 
la presente y hasta el día 30 de abril del año 1985 1 el estaciona 

miento en ambas márgenes en todo el trayecto de la calle San Mar—

tín 

ARTICULO 252.— Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
promulgaci6n. Cumplido. ARCHIVESE,— 

ALBER NGO Rita Elena 

a/c secretaria

AGUSTIN JUSTO ZENTNER

vic£-PRESIDENTE PRIMERO 

KONORABLE CONTEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA MUNICIPAL big 1;91 
DADA EN SESION ORDINARIA EN PRORROGA DEL DIA 10/12/84 

Jra 
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Cumplido ARCHTVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL NRó. /9 7. 2)?  /84.- 

(7.9,nrel 
M ufficipalfdrd de UshoefF.

4111€4 
r	 4 CENTENARIO DE USE IIAIA  

USHUAIA, 2	 C 19614. 

VISTO: La Ordenanza nro. 13-11 	 /84, sanciónada ppr ei Ho-

norable Concejo Deliberante de la . ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se revé el sistema de .estacionamientó

• 

' '-' • 

.cantidad de vecinos 'propietarióS de.'vehícul'oa-aU-tOMotores; 
, "	 ;;,1 	 < 

b•/1,11~11"	 •	 • 

en l Avenida San Martín de esta ciudad; 

• Que en tal sentido se considera para la temporada estival, 

, lel estacionamiento en ambas'márgenes de dicha avenida, satisfaciendo. -; 
',.	 •	 •	 I	 4v.! 

de, esta forma' una real'''necésidad'' qUe ' beneficiará a una'considerable 

‘-EL 'PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE2...::,11..,_ 
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• '''''-'	 1, -;1 ' c..»:_.‘al	 s e	 auor '	 '	 tiza ' a` partit del .':día I_Oe '	 d diciembre de 1984 y hasta 
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-•'. - 'el "(35:11 30 de abrir , 'del aflo'1985 '; el' estacionamiento en ambas márgenes . 
, • 

en todo el trayeeto de la Avenida : Ean Martín.- 
• „	
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ARTICULO 2º. 7. REFRENDARAN el presente Decreto los señores Secretarios;-',1 

de Gobi P rno Municipal como tal ' y a cargo de la Secretaría . de 
• •

,	 • 

- 

• 

y Servícios Públicos y el de EconOma y Finanzas.- 

ARTICULO 3 2 .- Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín 

Oficial de la Gobernación del Territorio y al Honorable Conce'a_Deliberante 
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